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TERESA MALUENDA ARA YA 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

J-Urzua.Arr 

Rep. N":l3.596/2015.-

Agp/tma 

N°:230.920.-
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CONTRA.TO DE ARRENDAMIENTO 

.MATILDE SALAMANCA N"731. 

® 
JUAN PABLO URZÚA MILLÁN 

A 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

***** 

EN SANTIAGO DE CHILE, a cuatro de Noviembre del año dos mil 

quince, ante. mí, COSJ:.1E FERNANDO GOMILA GATICA, 1\bogado, 

Notario Público 1'it\]lar de la Cuarta Notaria de Santiago, 

con oficio en Paseo Ahumada número "l:rescientos cua.renta y 

uno, cuarto piso 1 Comuna de Santiago, comparecen: don JUAN 

PABLO URZÚA MILLÁN, chileno, casado 1 empresario, cédula 

nacional de iclen"l-:idad número sie·te ·millones trescientos 

veintiún mil setecientos seten·ta y siete guión ;Seis, 

domic:i.llado en calle Matilde Salamanca número setecientos 

t·reirita y tres, comuna de Providencia, .en adelante el 

"Arrendador"; y por la otra parte, la MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, persona juridica de derecho ptlblico, del gir·o 

de su denominación, Rol Único 'l'ributario número sesen·ta y 

nueve millones setenta mil trescientos guión nueve, 
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.representada debidamente po.c su Alcaldesa, doña MARÍA 

2.) JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI, chilena, casada, cédula de 

i.dentidad número cinco millones setecienLos once mil 

doscientos noventa y se:i.s guión cuatro, según se 

acreditar;~, ambas domiciliadas en Avenida Pedro de Valdiv:i.a 

número novecientos sesenta y tres, Comuna de Providencia, 

en adelante la "Arrendataria"; los comparecientes mayores 

de edad, quienes acreditan su identidad con J..as cedulas 

antes citadas y exponen que: convienen en el presente 

contrato de arrendamiento, el que se regirá por las 

es tipulacj_ones con·tenidas en el presente ins·trumen·to y, en 

subsidio po:r las pe.rl:.i.nentes del Código Civil en cuanto le 

sean aplicables: PRIMERO: La lü:rendadora es dueña del 

inmueble ubicado en calle Matilde Salamanca número 

se·tecientos treinta y uno, comuna de Providencia, cuyo 

titulo de dominio consta a fojas cincuenta y cuatro mil 

setecientos cuaren·ta y cuatro, número ochenl:a y dos mil 

setecientos ochenta y l:res, en el Re gis t.r·o de l?.r·op:Ledad del 

Conservador de Bienes Haíces de Sant:i.ago correspondiente al 

al'lo dos mil catorce.- SEGUNDO: De conformidad al Acuerdo 

número ochociGntos noventa y dos de la Sesión Ordinaria 

número cie1Yto d:i.ec.Lnueve de veinte de Octubre de dos mil 

quince, deJ. Concejo Municipal, y lo señalado en el Decreto 

Alcaldicio EX. número mil setecientos treinta y siete de 

veintisiete de Octubre de dos mil quince, que se entienden 

.i.ncorporados al presente instrumento, se entrega en 

ar:rendamiento el inmueble referido en la cláusula 

precedente, a la Municipalidad de Providencia, y que ésta 

acepta para sí, con el objeto do destinarla única y 

0xclusi varnenb.:J al tuncionamiento de di versas dependencias 
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municipales, sin que pueda des·t::Lnarla a cualquier 

o d~stino.- La entrega material de inmueble se efectúa por 

la Arrendadora a la 1\rrendataria con esta fecha, quien J. a 

acepta en el estado en que se encuen·tra. TERCERO: El 

presente contrato ·tendrá una duración de tres años, a 

contar del veintiuno de Octubre de dos mil quince. Sin 

perjuicio de lo anterio.r, al vencimiento del contrato, éste 

se renovará tácita, sucesiva y automáticamente por períodos 

:i.gua.l.es de un año cada uno, salvo que alguna de las pa_rtes 

diere aviso a la otra de su voluntad de poner ·término al 

presente contrato, o alguna de sus prórrogas, .lo que deberá 

hacerse por escri·to mediante carta certificada enviada, con 

a lo menos noventa día,s de anticipación ul vencimiento del 

plazo original o .sus prórrogas, a ·través de un Notario 

Público, al domicilio de la ot.ra parte consignado en es-te 

inst.rumento. CUARTO: J.-~a renta menS'Llal de arrendamien-to será 

la cantidad de Noventa coma ochenta y seis Unidades de 

Fomento, que serán pagados por períodos anticipados dentro 

de los p.rirneros cinco días ele cada mes, al valor que tenga 

la Unidad de Fomento el pd.mer día del mes que corresponda 

al pago.- Las partes convienen que se pagará una comisión 

de coL-reta:i e de c.i.ncuenl:a y cuatro coma cero seis Unidades 

de Fomento IVA incluido a nombre de Balmaceda Errázuriz y 

Cia. Ltda. QUINTO: Cor.responderá al Departamento de 

Finanzas, dependien-te de la Dirección de Administración y 

Finanzas, la supe.rvigilancia y fiscalización del presente 

contrato.- SEXTO: Queda prohibido a la J.\rrendatar ia 

subarrendar o ceder a cualquier t:í..tulo el presente contrato 

o la t:enenciu de los inmuebles arrendados, sea en todo o 

parte, e introducir en la propiedad arrendada materias 
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explosivas, :Lnflamabh~s o de mal olor, causar moles-tias a 

.Los vecinos y destinar el inmueble arrendado a un obje·to 

diferente del seüalado en la cláusula Segundo de este 

contrato. SÉPTIMO: La Arrendataria se obliga a mantener en 

perfecto funcionamiento las llaves de los artefactosr las 

llaves de paso, las válvulas y flotadores de los excusados, 

los enchufes de la instalación eléctrica, e-tcétera r 

haciéndolos cambia.r o reparar por su cuenta. Además, se 

obliga a mantener la propiedad arTEmdada en perfecto estado 

de aseo y conservación, a no ¡·¡acer variaciones en la 

propiedad arrendada y, en general, a e:Cect.uar oportunamente 

y de su cargo todas las reparaciones adecuadas paJ~a la 

conservación y el buen funcionamiento del inmueble 

arrendado. OCTAVO: E .l. arrendador está obligado a realizar, 

sin derecho a elevar po:r. ello la renta, todas .las 

reparaciones que sean necesad.as para conservar la 

propiedad en las condiciones de habi tabLLidad para servir 

al uso convenido, y e.l arrendatario dará aviso por escri-to 

de inmediat:.o al propietario para que lo haga reparar. 

NOVENO: Cualquier variación o mejora que efectúe la 

l-\rrendataria en el inmueble arrendado necesitaJ~á 

autorización previa y escrita de la Ar:r:endadora. El costo 

de ·tales variaciones o mejoras será de cargo exclusivo de 

la l-\rrendatarla y ellas quedu.rán a beneficio del bien raiz 

desde el momento mismo de su ejecución, salvo que puedan 

.retirarse sin det.rirnento del inmueble. IJaS" mejoras o 

variaciones hechas por la ArrendataJ~ia en la propiedad, con 

o sin autorización esc.rita de la 1\rrendadorar quedarán a 

beneficio del inmueble sólo si la Arrendadora las aceptare 

expresamente para sí. DÉCIMO: La Arrendataria se obliga a 

'"' 
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desOcupar totalmente el inmueble y a 

inmedia-tamente en la fecha de ·término ele es·te con·trato o a 

más tardar el día siguiente de su vencimiento. Pa.ra tal 

efecto, colocará el bien raiz a dj_sposición de la 

Arrendadora, entregándole sus llaves, el original o 

fotocopia de los :recibos que acrecti·ten el pago de los 

servicios por consumo de luz., gas y agua, y o-Lros que sean 

de cargo de la A:crendata.r.i.a has·ta la fecha que ocupó el 

inmueble. DECIMO PRIMERO: La Arrendadora no responderá en 

forma alguna por robos que puedan ocur.d .. r en la propiedad 

a.r·.rendada o por perjuicios que puedan produci.rse por 

incendio, inundaciones, filt.raciones, .r:oturas de cañerías, 

Cfec·tos de humedad, o de calor, etcé·tera. DECIMO SEGUNDO: 

Serán de cargo de la Arrendataria, los gqstos que pueda 

demandar e_l cump_l:Lmiento de órdenes y disposiciones que en 

cualquier ·tiempo pueda imparU .. r la autoridad, ya sea 

.referen·te a condiciones sanitarias, higiénicas o 

J~eg lamen ta.r: ias del inmueble. DECIMO TERCERO: La 

Arrendataria se obliga a dar facil.i.dades necesarias para 

que la A.rrendadora, o quien la represente, pueda visitar el 

inmueble arrendado en caso que la propietaria desee vender 

la propiedad. DECIMO CUARTO: A fin de garantizar .la 

conservación de la propiedad arrendada, y su resU.tución en 

el mismo es·tado en que la .recibe, el pago de los pei"juicios 

y deted.oros que se causen en la propiedad arrendada, en 

sus servicios o en sus ins·talaciones y, en general, para 

responde.r al fiel cumplimlcnto de todas las estipulaciones 

de este contrato, el Arrendata.rio entrega en este acto a la 

Arrendadora una suma equivalente en esta :fecha a novent:a 

coma ochenta y seis Unidades de Fon;ento. -, que esta última 
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declaJ:a recibir a entera satisfacción y se obliga a 

devolverla al t:érmino del presente con·tral:o. La J.\rrendadora 

queda autorizada para descontar de esa canticJad e.L valor 

efectivo de los deterioros y pe.rjuicios que sean de cargo 

de la Arrendatariar como asimismo el valor de cuen·tas 

insolutas. DECJ:MO QUINTO: El Arrendatario no podrá destinar 

.La ga_rantía al pago de renl:as insolutas ni al pago de la 

renta del último mes que permanezca en la propiedad. DECIMO 

SEXTO: r~n caso que la Arrencta·taria ponga término anticipado 

al contrato de arrendamiento o de sus pr.órrogasr en fo:nna 

uniluteral, estará obligada a pagar a la Arrendadora J.a 

.renta de arrendamiento por todo el período que dure la 

ocupación. DÉCIMO SÉPTIMO: Los gastos Nota:r.iales que 

origine el p.resenl:e arrendamien·to serán de ca1:go de ambos 

contral:antes, en partes iguales. DÉCIMO OCTAVO: J.n gasto 

municipal será imputado a la Cuenta: dos dos punto cero 

nueve punto cero ce.ro dos punto ce:co dos cinco; 

.~Jubprograma: cero uno; Cent:ro de Hesu1 tactos: cero seis 

punto cero tres punto cero uno. DÉCIMO NOVENO: Para todos 

lo.'3 efectos legaJ.es, las partes fijan su domicilio en la 

ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus 

Tribunales Ordinarios de Jüs ticia. VIGÉSIMO: La personería 

de doña María Josefa Errázuriz Guilisasti para representar 

a la Municipalidad de Providencia, consta en Sentencia de 

Proclamación de fecha diecinueve de Noviembre del año dos 

mil doce, dictada por el Segundo Tribunal Electoral de la 

Hegión MeLropoJ.:Ltana, documento que no se inse.rta por· ser 

conocido de las partes y del Notario que autoriza. 

l~scritura redactada por la Abogada doña Paola Veglia 

Mu.l.ack. comprobante y previa lectura finnan los 
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comparecientes el presente instrumento.- Di 

Fe.- La presente esc.r.:itura se encuentra anotada en el I,ib.ro 

Repertorio bajo el número ~} "$r1 V j 1-e J 

J.REG. 
REP. N° 
FIRMAS 
COPIAS 
DIGIT. 
C.I. 
DCHOS. 

1 ~omou) 
JUAN ~~·URZÚA MIL 

c~.I.N' }3Z /, tJ/-{;;' 

MARÍA 

p.p. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Ji! 

\ 

AGP ___ _ 

TMA-r-~-~-
$ [,(Qj!x;J/ 
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